
/Y/ ya - Z-10 /r 
k.,111' 11 	! 1._ t__ 

7DiS Nov — 5 PM 4: 06 

, , I ,-• ~ •, i `" %`` R E ~ 

DJ-2943/15 
Lima, 5 de noviembre de 2015 

Señores 
Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones 
Calle La Prosa No. 136 
San Boria.- 

Ref.: Remisión de Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley No. 29904 

De nuestra consideración: 

Es objeto de la presente referirnos a la obligación contenida en el artículo 25.2 del 
Reglamento de la Ley No. 29904 (en adelante, el "Reglamento"), aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 014-2013-MTC de fecha 4 de noviembre de 2013. 

Al respecto, en observancia a lo establecido en el referido artículo 25.2 del Reglamento, 
Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. (en adelante, "Azteca Perú") 1  cumple con remitir 
adjunta una copia del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica 
celebrado entre Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. y Azteca Perú, con fecha 
29 de octubre de 2015. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy atentamente, 

cz: ~ 

José Montes de Peralta 
Director Jurídico 

Elaborado por: 	 Aprobado por: 
Cynthia Cervantes 	 Josb Montes de Peralta 

' En su calidad de concesionario del contrato de concesibn destinado a diseñar, financíar, desplegar, operar y mantener la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. 

Av 28 de)ulio 101 I, Piso 5, Miraflores 
Tel: (511) 615 0555 
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Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura _....~.~..  
El®ctriica — Comt~artición de Infraestructura Etéctrica 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica —  Compartición de I;nfraestructura, (en adelante, el "Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comurticaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20662692313, con domicilio en Av. 
28 de Julio No. 1011, piso 5, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima; 
debídamente representada por sus representantes legales Jose Armando Montes de 
Peralta Callirgos, identificado con DNI No. 10805099, y Francisco Madrazo de la Torreo, 
identificado con Camet de Exiranjerfa No. 001293944, de acuerdo con !o señalado en la 
partida No. 13239517 del Registro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Lima y 
Callao; (en adelante, "AZTECA'9; y de la otra: 

Empresa de Generaci'ón Eléctirlca San Gabán S.A., con con R.U.C. W. 20262221335, 
con domicilio para estos efectos en la Av. Floral N° 245, dei distrito, provincia y 
departamento de Puno; debidamente representada por su Gerente General Ing. Gustavo 
Alonso Gamica Salinas, ídentificado con D.N.I. N° 01316782, con facultades inscritas en la 
partida N °  11000181, del Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de 
Puno, Zona Registral N° XIII, (en adelante, "SAN GAB~AN S A"), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la SAN GABAN S.A. serán denominados de 
manera con)unta como fas "Partes " . 

El presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

.
/1 5 i k, 111  Primera.- Tárminos y Uefiniciones 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuaci6n se señalan 
$ 1 	tendrán el siguiente significado: 

1.1 	Cable de Pibra óntica : Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarlos; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

Trá,m„os: Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamertte, mediante 
el despliegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesíón RDNFO y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 
concesión(es) de SAN GABAN S.A. 

Rutas: Recorrído especlfico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relacián detallada de !a 
infraestructura de SAN GABAN S.A. que AZTECA requiere acceder y emplear como 
soporte para la instalación del Cable de Fibra Óptica. 

Infraestructura de So orte EEáctrico: Entir~ndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de vfa, asociados a la prestación de servicios de 
transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Sustento Técnico: Documento en el cual se describen los parámetros tomados en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Elóctrico, tales como: coordenadas, 
material, tipo, elementos que soporta, voitaje del circuito, altura, entre otros, a partir de 
los cuales AZTECA efectuó el análisis y detc;rminó que la InfraestrUctura de Soporte 
ElÉctrico resulta adecuada para e1 tendido del Cable de Fí ~ o de ser el caso 
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señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eiéctrico no resulte daf"iada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Segunda .- Antececierttes 

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la Banda Ancha en el Perü elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes de{ Estado, impulsar la constn,cción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación dei sector privado a través de 
asociaciones pübiico — privadas. 

2.2 Medíante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIbN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— l?RO CcONECTIVlCAC7-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de fos proyectos denominados "Cobertura Universal SurA, "Cobertura Universal Norte" y 
"Cobertura Universal Centro°. 

2_3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, pubiicado en el Diario OI'tcial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 
el Perú -- La Agenda Qigital Peruana 2.0", en el cuai se plantea como estrategia la 
instalacíón de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema NacionaJ de Informática. 

2.4 	El articulo 3° de la Iwey N° 29804, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra óp6ca, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capiiales de las provincias del país y el 
despliegue de mdes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a fin de haeer 
posibie la conectividad de Sanda Ancha fija y/o mávil y su masificacián en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estabieciéndose mediante su articulo 8, que fa 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Ayencia de Promoción de 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN"). 

2.5 	Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÚN los proyectos "Coberfura 
Universal Surn, "Cober#ura Universal Nortep y"GQbertura Universa) Centron, incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y solicitó a PROINVERSIf)N 
el inicio del Prowso de Promoción de la Inversión Privada. 

~ 

	

~cfc,,r , 2.8 	Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 

	

q ~QCa  ~~ F~ 	Transportes ~+ Comunicaciones informó a pROINVERSIáN que debido a las 

	

~~- ~~~ ~ 	coordinaciones realizadas con la Dirección General de Politica de Inversiones y a la 
y 	v°B° 	' 	Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Econornfa y Finanzas para la 

incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
oiR<<~ CP  ~~~~+~~co 

	

	determinó la necesidad de modificcar el nombre de los proyectos a"Red üorsal Nacional de 
Fibra Óptica — Cobertura Universal Norte", °Red Dorsal Nacional de Fibra Qptica — 

	

;; : 	 Coberkura Universal Sur" y"Red Dursal Nacional de Fibra Óptica -- Cobertura Universal 

	

¿ ,' l 	Ce ntroN. 
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` 	2.7 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PR41NV%RSIóN N °  517-2-2013-CPC, 

	

` 	adoptado en la sesión de feccha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modificación de 

	

i 	la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 

	

-I ¡ 	para la entrega en conce5ión del proyecto °Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro"; asimismo, se 
acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al 	o de Promoción de la ,. t.j  .. Inversión Pñvada a cargo de PROINVERSIáN. 	`'

+r, 
 IONFSA 

~y;: 	 Q aztecá  
9 

	

j¿ , 	 ►W- 	 0 	9 	.: ~ 	 . 

Johonno Holi o 	 A 

	

1,  ~!¡ 	 Fq~, 	 ~Q,ír 	 '`;•. 	~;i:{i1::4 Í ,' siCi - 



2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Dírectivo de la Agencia de Prarnoción de !a Inversián Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abrii de 2013, en virtud de los cuales: 

• Se acordó aprobar eI Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra t5ptica: Cobertura Universal 
Notte, Coberture Universal Sur y CoberCura Universal Centro". 

* Se ratificó la incorporación dei referido proyecto al Proceso de Promoción de ia 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.9 	AZi`ECA es una persona juridíca que se dedica ai desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

2.10 Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el "Contráto de 
Concesión RDNFO'), mediani:e el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar !os Servicios señatados en áicho 
Contrato. 

2.11 SAN GABAN S.A. es una empresa del Estado, bajo el árnbito de} Fondo Nacionai de 
Financiamiento de la Actividad Empresariat del Estado - FONAFE, que realiza --entre 
otras- actividades de transmisión eléctríca en virtud de diversos contratos de concesión 
de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de Concesiones 
Eléctricas y en su Reglamerito, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, y demás 
normas aplicabtes. 

a~~ 
~d °~ 2.12 SAN GABAN S.A. es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctñco que emplea para 
~  brindar sus servicios y que AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para soportar su 

Cable de Eibra óptica a efectos de poder cumplir con el objeto dei Contrato de Concesión 
RDNFO. 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma eompleta, AZTECA y SAN 
GABAN S.A. han acordado suscribir el presente Contrato. 

Terera.- Objeto 

 3AI ZTECA 

1 objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para ei acceso y uso no exclusivo v°a~ 	la Infraestructura de Sopo rte Eiéctrico de SAN CABAN S.A. para el tendido de Cable de 
P. ~ahaibra (5ptica por parte de AZTECA, asi como, la retrlbución mensual que por elio deberá aborlar 

.~ 	a SAN GABAN S.A. 

, 	Asimismo, se establece et procedimiento a través del cual AZTECA efectuará (os pedidos 
concretos de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de SAN GABAN S.A. 

. i 	Cuarta.- 	Prdcedimiiento para las solicitudes de acceso y use 
~ 

4.1. 

~r;4:2 

s 

,y 

En el Anexo 2 dei presente contrato AZTECA establecE tos Tramos que requerirá 
para la construcción de {a Red Dorsal de I"ibra óptica. 

Sobre ta base de dichos 7ramos, AZTECA prepararfi y presentaré a SAN GABAN S.A., 
para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que determinará a partir del 
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reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. SAN GABAN S.A. 
brindará las faciiidades que estén a su disposición para que AZTECA pueda realizar el 
referido reconocimiento en campo. 

4.3 AZTF.CA  presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
cscrita dirigida a SAN GABAN S.A., al domicilio seFialado en (a parte introductoria dei 
presente Contrato. 

	

4.4 	Las Rutas que solicitará AZT'ECA a SAN GABAN S.A., contendrá la relación completa y 
pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que AZl`ECA requfere acceder 
y hacer uso. Para tales efectos AZ`fECA deberá acompañar a su solicitud ef Sustento 
Técnico. 

	

4.5 	Una vez recibida la soiicitud, SAN GABAN S.A. tendrá un plazo máximo de quince (15) 
dfas hábiles para aprobar u observar la solicitud de fa Ruta presentada por AZTECA. 
Debe ir1dicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. SAN GABAN S.A. 
podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del venoimiento del piuo máximo 
fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de SAN GABAN S.A. a la solicitud de Ruta, 
AZTECA deberá plantear una solucián a dichas observaciones, a satisfaccibn de SAN 
GABAN S.A., quedando interrumpido el plazo de quince (15) días indicado en el párrafo 
precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de Fibra Óptica sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y aprobada por SAN 
GABAN S.A. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del piazo de quince (15) dias 
señalado en el primer párrafo del presente numeral, presentara solicítudes de Rutas que 

a~ en su conjunto sobrepasen los 150 km y!o (ii) contempie en una soia soiicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de SAN 
GAgAN S.A. para que éste efectúe la verificación y/o actividades que SAN GAI3AN S.A. 

~ disponga para la observación o aprobación de la referida soiicitud respecto de los 
kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha infomaación SAN GABAN S.A. 
emitirá la aprobación u observación a la solicitud de Ruta presentada porAZTECAt. 

4.7 
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Jose Morres Je ?erelta 

En caso SAN GASAN S.A. apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha decisión a 
AZTECA, con ei fin de proceder a la suscripcián del Anexo con•espondiente. 

Las Rutas aprobadas por SAN GABAN S.A. se incorporarán y formarán parte del 
presente Contrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los representantes 
de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea aprobada. 
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AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a SAN GABAN S.A. det anexo correapondiente a la 
Ruta que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento establecido en el presente 
articulo. 

	

4.8 	La evaivación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará 
a los criterios eatablecidos en ia Ley de Promoción de la Banda Ancha y construccián 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica -  Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

,1_41,8 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer 
j. : .. 

	

, 	uso de la lnfraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán 
:'- ~ ' .,''•`. los convenidos or ias artes en virtud dei resente Contrato sus anexos. P 	p 	 p 	 Y 
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Se deja sentado que ei acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá piantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que ei Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respEcto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuaies A2"ii'ECA debe despiegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto ia incorporación de ios nuevos Tramos será de manera 
automática, con ia soia presentación de una comunicación formai pór parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZ'fECA podrá presentar para la evaivación y aprobación por parie de SAN GABAN 
S.A., nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, siguiendo 
el procedimiento estabiecido en fa presente cláusuia. 

infia.- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Etécxrico 

5.1 	Las condiciones generaies de uso de la Infraestructura de Soporte Elécárico $e regirán 
por las disposiciones de Ia Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacionai de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas -- Decreto Ley N° 25844 y su reglamento, el Código Nacional de 
Electricidad, Norma Técnica de Calidad de ios Servicios Eláctricos, Norma Técnica .de 
Caiidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demés normas eléctricas qus resuiten 
apiicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instaiación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, ei mismo que suscrito por 

o ~ 	las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
. 	 ~ t 	deciaran conocer las normas del sector eléctrico promuigadas por ei Estado peruano y 

se comprometen a observar su cumplimiento. 

5.2 	Ei acc,eso y uso de ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZ't"ECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra Óptica. 

5.3 	Asimismo, el tendido del Cabie de Fibra Óptica deberá cumpiir con la normativa del 
sector de teiecomunicaciones promuigadas por el Estado peruano en lo que resultara 
apiicable. 

Sexta.- Contraprestaciones 
/12TV ztecá ~ FP~ 

Q • ~,Be 	& 1 	Ei aeceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eiéctrico por parte de AZTECA será 
J~sehlantasdeP,ralta 

	

	remunerada mediante ei pago de contraprestaciones mensuales a favor de SAN 
GABAN S.A., cuyos montos serán calcuiados siguiendo la metodoiogia establecida en 
ei Anexo 1 del Reglamento de fa Ley N° 29904, Ley de promoción de la Banda Ancha y 

r 	Construcción de ia Red Dorsai Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto 
Supremo N° 014-2103-MTC u otra que io sustituya o modifique. 

6.2 SAN GABAN S.A. emitirá facturas independiente$ por cada una de ias Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la Gontrapresfiación mensual comenzará a 
° aomputarsa consecuentemente a facturarse or arte de SAN GABAN S.A., a partir 

;:,.,•;t ~'•~ 	 Y, 	 p 	p 
a: r 1 l r j ~• ° de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de SAN GABAN S.A. que 

incorpora cada Ruta aI Contrato. 
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6.3 	El pago de !as facturas a ser emitidas por SAN GABAN $.A., conforme a los términos 
antes detaltados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes quince (15) 
dias calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura correspondiente, 
la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en et presente 
Contrato_ 

	

6.4 	Las partes señafan que el precio será determinado a partir de la metodologia de cálculo 
de la contraprestación mensual Gonsiderada en el numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por SAN GABAN S.A, una vez 
aprobada la Ruta, debiendo adjuntar ei sustento correspondiente afin que AzTECA, en 
un plazo no mayor a dos (02) dias hábiles remita a SAN" GABAN S.A. sus 
observacíones, si las tuviera, respecto a la factur•ación.. 

Las partes señaian que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en ia metodologia de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señaiado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer dia útíl del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

	

6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo siguiente: 

6.5.1 AZ7ECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando e1 monto 
correspondiente en la cuenta corriente en Moneda Nacíonal Scotibank N° 000- 
0222097; de SAN GABAN S.A., u otra que SAN GABAN S.A. sefiale con un 
plazo de aviso de 15días calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Resenra del PerG, desde ia fecha del 
incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Séptima_- Plazo 

	

7.1 	El presente Contrato tendrá vigencia por el pla.zo de un año y se renovará 
-~ 

	

	 automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 
RDNF4 se mantenga vigente. 

~Q 	eca 1 .afG Q 	v,s, 	h .2 	De con•esponder, e1 retiro det Cable de Pibra óptica por parte de AZTECA en ei marco 

	

Joseldon:esdaPataira 	del Contrato de Concesión RDNF©, SAN GABAN S.A. le otorgará un plazo máximo de 
\ 	 120 días calendario para tales efectos. 

dctava.- Condiciones de acceso y uso de Ea Infraestructura de Soporte Eléctrico 

Í' 	8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por SAN GABAN S.A. 
para ser aGcedida y Qmpleada por A,ZTECA será {a que figure en cada uno de ios anexos 

' 	a los que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta dei presente Contrato. 

; 8,2 En todos los supuestos, AzTECA deberá efectuar ei tendido del Cable de Fíbra Óptica en 
 la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las específicaciones 

	

r~:ar: 	~ ~}s;•x técnicas señaladas en el Anexo i y el Manual de Instalación de Cable de Pibra bptica 
N\CACION~ 
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contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con tas normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZ 1`ECA haya cumplido con observar las especif• icaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cab1e de Fibra Úptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por SAN GABAN S.A. mediante fa aprobación de la 
Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación !as estipulaciones 
referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en ta Cláusula Duodécima del 
presente Gontrato. 

8.4 Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra Óptica 
tendidos sobre ia lnfraestrucfiura de Sopo ►te Eléctrico, SAN GABAN S.A. proporcionará a 
AZTECA el Anexo 1. 

Novena.- Seguridad de ias instalaeiones 

9.1 	AZTECA se obliga a cumplir estrictamente (as indicaciones de seguridad dadas por 
SAN GABAN S.A., así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-1VIEM/DM; Código 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resoiución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modifscatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y teiecomunicaciones que resulten aplicables. 

9.2 En caso AZTI`CA no cumpla con las disposicPones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y esto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier muiia ylo penalidad que se imponga a SAN GABAN 
S.A. como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la causa que 

imputable 	AZTECA. Rara 	$AN originó dicha multa y/o penalidad sea 	a 	tal efecto 
GABAN S.A. le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

9.3 AZTECA 	proporcionará 	o 	exigirá 	a 	sus 	trabajadores 	ylo' contratistas, 	bajo 
responsabiiídad, el uso de los instrumentos e impiementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 

fG;,~aÁ  40~o Soporte Eléctrico de SAN GABAN S.A. Cualquier sanción, multa o responsabilidad de 
tec 	► 	F 

~ 	 a i ~ 
orden administrativo (Municipafidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), civi3 o penal, 

~ 	~ Ñ derivada dei 	incumplimiento de las disposiciones antes 	mencionadas, 	sers de 
~ 	v°B° 	~ responsabilidad exclusiva de AZi'ECA, siempre que se pruebe que la causa que originó 

~o~er,ro ~ rE~ azPtmira dícha sanción, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y a 
RI] 	C~ otros que hayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición y 

cuenta de AZTECA. 

Az~ r  9.4 SAN GABAN S.A. nombrará un técníco encargado de la verificación del currtplimiento 
}a: 

~ 
por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente Cpntrato. 

9.5 Ef personal que por disposición de AZTECA, Intenrenga en la Infraestructura de Saporte 
Efiéctrico de SAN GABAN S.A., deberá cumplir con las reglas de seguridad del sector 

;...~s '-. eléctrico y contar con los correspondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

... 	,• ~ y ~ 

'• 1 : ;:,~ ;
'
~Decima.- Del acceso y uso de la linfr~aestructura de Soporte E 	or terceros 

' 	 .~............... 
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10.1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencla del presente Contrato, 
SAN GABAN S.A. se reserva el derecho a arrendar y!o ceder en uso a terceros la 
lnfraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
lnfraestructura de Soporte EléGúioo que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y!o juridicas que se estirne conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se conflera a favor de AZTECA en virtud de) presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
InfraestruGtura de Soporte Eléctrico. 

Undécima .- De las utilizaaiones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTI~CA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de SAN GABAN S.A. de acuerdo al 
procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta dei presente Contrato, esta última podrá 
aplicar las penalidades establecidas en ia Cláusula Vigésimo Primera del presente 
Contrato. 

Habiéndose configurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte I*léctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por A7Tt:CA, SAN GARAN S.A. le solicitará 
a AZTECA que en un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus descargos 

04,0 

s 

	

	adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dicho plazo $in que se haya formulado los 
ap 	descargos o luego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de SAN GAgAN 

S.A., ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstafación del Cable de I ✓ ibra óptica, elto sín 
A~~.ta~ perjuicio de ias penalidades que correspondan. 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, dQ las caracteristicas técnicas 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Üptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de SAN GABAN S.A., será materia de restitución y aplicación de 
penalidades de conformidad con el li#eral d) del numeral 21.4 de la Cláusula Vigésimo 
Primera del presente Contrato. 

o , Ic ,;cre,;,,s  11.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se apiicará sin perjuicio de la imposición de las 
 1 F 	penalidades que correspondan conforme a io señalado en la Cláusula Vigésimo Primera 

t Cá 

	

✓  G 	del presente Contrato. 
vO8. 	n 

1oseGlomasé~ Pcl4ItJ " ,odécima: De la supervisión 

12.1 5AN GABAN S.A. por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente autorizado 
í~ por éste, se reserva el derecho de supenrisar en forma permanente, ya sea en el 

momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTIwCA, 

5 	para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
; 	especificaciones técnícas aplicabies a la ejecución det presente Contrato. 
, 

n~ 2.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de 5AN GABAN S.A., 

;:;~;. '' para que siguíendo las instrucciones exclusivas de SAN GABAN S.A. proceda a.efectuar 
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ia supervisión de fos trabajos ejecutados por AZTf~CA en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de ia supervisián efectuada de manera directa o a 
través de ia empresa de supervisfón referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instafaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda SAN 
GABAN S.A., esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por cuaiquier medio 
disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha comunicación, 
AZTECA contará con un plazo no mayar a cuarenta y ocho (48) horas para presentar una 
propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de SAN GASAN S.A. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida soiución 
a satisfacción de SAN GABAN $,A., e$ta última quedará facuiíada para contratar, bajo 
cuenta y costo de AZT'ECA, una empresa con experíencia en dicho rubro, para que 
proceda a realizar (as acciones y/o trabajos que resulten necesarios para dar sotución a 
la situación presentada. En dicho escenario, SAN GAEAN S.A. remitirá a AZTECA los 
gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con ei correspondiente reembolso 
en un ptazo no mayor a los treinta (30) días caiendario. 

Déc;imo tercera. -  Obligaciones de SAN GASAN S.A. 

13.1. Serán obiigaciones de SAN GABAN S.A. las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 
intemas que resulten apiicabies para e1 cumplimiento de sus obligaciones. 

^. 
a 

i 

~ 
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b) Entregar a AZTECA en medio magnético ia pianimetría de la lnfraestructura de Soporte 
Eiéctrico que correspondan a los Tramos estabiecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerirse por AZTECA el anáiísis de carga en aiguna estructura en parkicuiar, SAN 
GABAN S.A. suministrará los datos de las especificaciones técnicas que teriga 
disponibles, taies como: tipo y características de la estructura, cargas de diser"►o, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces eXPstentes 
con otras líneas de transmisión, etc. 

c) Para efecto de tas fabores de instalación, controi y mantenimiento dei Cabie de Fibra 
t5ptica instaiados sobre !a Infraestnactura de Soporte Eléctrico que correspondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, SAN GABAN S.A. deberá proporcionar a AZTECA la 
información de identificación de la Infraestructura de Saporte Eiéctrico que tanga 
disponible, para faciiitar ta ejecución de los trabajos de instaiación y/o desinstalación. 

d) Permitir el uso y accesd por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en ei 
presente contrato y observando ío señaiado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de Ia 
Sanda Ancha y Construccián de la Rt7NF4 y su Reglamento. 

e)  Permitir ei acceso del personal de AZTf~CA a ia lnfraestructura de SoporEe Eiéctrico 
correspondiente a las Rutas sprobadas, para que reaiicen los trabajos de instaiación y/o 
mantenimiento del Cable áe Fibra óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra c5ptica establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. 

Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten ei Cable de I"ibra t5 ica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrieo.  

~Q veW ~ 	 9 i 
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g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra óptica colocado en l2t Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando eiio sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones estabiecidas en el Contrato de Conces'són RDN1=0. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días caiendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en (as Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señaiado queda ciaramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbrqs por parke de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra áptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTf=CA asumiró por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requierart con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

í) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) dias calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación reiacionada a las obllgaciones ylo 
compromisos asumidos por SAN GABAN S.A. de indole ambiental que tengan reiación 
con las Rutas aprobadas. 

j) Suscribir conjuntamente con el presente Contrato, la Declaración Jurada que se adjunta 
como Anexo 4 del presente Contrato a efectos que AZTECA pueda inicíar las gestiones 
con'espondientes para las autorizaciones aplicables ante las autoridades, sin que ello 
genere algu'n tipo de obligación adicionat por parte de SAN GABAN S.A. a lo 
establecido en el presente Contrato. 

Décimo Cuarta .- 4biigaciones de AZCECA 

14.1 _ Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

a) Cumplir con las indícaciones que establezca el Cádigo Nacional de Electricidad y demás 
norrnas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de F'ibra t5ptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta dei presente Contrato_ 

b) Coordinar previamente y obtener la autorízación respectiva por parte de SAN GABAN 
S.A., en refación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenimientos periódicas, y que estén directamente relacionadas con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

~~G  c) No modificar tas corldiciones de utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
¢ 	VáB^ ñ 	cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud dei presente Contrato, cumpiiendo con el 
, lose ~AonresdePe19iro " 	Manual de Instalacián de Cable de Fibra f3ptica. 

d) Reparar o repaner por el vaior comercial los bienes de SAN GABAN S.A. que en ia 
A~ 	ejecución del presente Contrato resulten danados por causas que le sean imputables. 

r ~~ ~ 	e) Velar por la seguridad de las personas y de tas propiedades que puedan ser afectadas 
r ; 	 por el acceso y empleo de la Infraestructura de Soporte Elóctrico. 

~ 

~~ f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de SAN GABAN S.A. en relación a la utilizacfón de la 
Infraestructura de Soporte Elóctrico. El cumplimiento de estas instrucciones, no libera a 

:J 
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AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el cumplimiento de la 
normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puEdan ocasionar 
iesiones a ias personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberias, equipos eléctricos o de teiecomunicaciones, cultivos y anímaies 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar las rsparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de SAN GABAN S.A. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones ylo compensaciones que SAN GABAN S.A. 
deba pagar por fallas y!o interrupcián en la prestación de sus servicios, originados en 
hechos que Ie sean imputables. AZ"fECA no será responsabie por !os daños y/o 
perjuicios que pueda sufrir la lnfraestructura de Soporte Eléctrico causados por 
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo ias normas de seguridad y salud en el trabajo. 
t=n caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para ia 
instalación dei Cabie de Fibra bptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 
cumpiimiento de todas 1as normas de seguridad y saiud en el trabajá. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las regiamentaciones de SAN GABAN S.A., sobre la 
interacción eléctrica entre la red eléetrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a SAN GABAN S.A. respecto de demandas, reclamaciones o quejas 
que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e íncidentes que 
puedan presentarse a partir de la instafación del Cable de Fibra bptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrlco. 

1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para (a adecuada colocación del Cable de Fibra Óptica previa conformidad de SAN 

« 	: 	GABAN S.A., observando para tal efecto, las especificaciones técnicas establecidas en 
los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplícables. 

m) Utllizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Etéctrico que haya sido 
debidamente autorízada por SAN GABAN S.A. mediante la aprobación de las Rutas 
con-espondientes de acuerdo al procedimiento establecido en !a Cláusula Cuarta del 
presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de los 

~Q azteca / ~~ anexos pertinentes. 
NJ 

~ ~.~...~,,.~~ ~ 

N 

a Joser.~o ~~ 	r  ereio ~ ro 	Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico excíusivamente para el uso señalado en 
~  

n- 	- 	
la Cláusula Tercera referida al objeto del presente Contrato. 

o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo laS gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 
constituidas a favor de SAN GABAN S.A. para efectos de lograr la colocación dei Cabie 
de Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

Elaborar y poner en conocimiento de SAN GABAN S.A., ei Manual de Instalación de 
Y i/  :. • 1   Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), as ~

r   camo, cualqufer cambio que se produzca en el 
mismo, previa coordinación con SAN GABAN S.A. 
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q) Cumplir y observar las obiigaciones ylo compromisos asumidos por SAN GABAN S.A. 
de índoie ambiental que tengan reiación con las Rutas aprobadas, de corresponder, así 
como otros propios de su actividad. 

Décimo Quinta.- Qe los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputabies a AZYf`CA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños ylo perjuicios a la Infraestructura de Soporte tWléCtrico u otras 
instalaciones de propiedad de SAN GABAN S.A. y/o a terceras personas y/o propiedades 
públicas o privadas, AZTECA se compromete a reemboisar e indemnizar ios daños y 
perjuicios causados a SAN GABAN S.A., a terc,eros o sus propiedades. En cuaiquiera de 
estos casos, AZ1"ECA, inciuso si ei daño fue producido por terceros contratados por ésta, 
deberá cubrir el i'ntegro dei vaior dei bien o bienes afectados, inciuyéndose en dicho 
vaior, el que con•esponda a los costos por concepto de supervisión, mano de obra, 
dirección técnica y en general cuaiquier otro importe que sea necesario sufragar para su 
reposicíán. 

Asimismo, si por causas imputabies a AZTECA, SAN GABAN S.A. se ve obiigada a 
pagar compensaciones, muitas, penaiidades o cuaiquier tipo de sanción, éstas serán 
asumidas por AZTECA. 

Para efectos de lo señaiado en los párrafos anteriores, SAN GABAN S.A. presentará a 
AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser canceiada en un plazo de treinta (30) dfas 
caiendarios siguientes a fa fecha de su presentacián, siempre que AZTECA no tenga 
observaciones al respecto. En dícho caso, AZTECA deberfi formu#ar dichas 
observaciones en un piazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día 
siguiente de recibida ia factura acompañada de ios sustentos con•espondientes. 

En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague ia factura en el piazo antes 
convenido, ésta quedará c.onstifuida en mora automática y deberá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios maximos autorizados por el Banco Central de Reserva del ~ 

Perú desde fa fecha de incumpiimiento ha$ta la fecha efectiva de pago. En caso de 
I  incumpiimiento en el pago de la factura señaiada en el piazo previsto, AZTECA autoriza a 

5AN GABAN S.A. a cargar el importe adeudado, inciuidos los intereses devengados, en 
ia siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

~ 	 15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Compiementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), en cumpiimiento dei 4ecreto SuPremo N° 003-98-SA y!as normas que lo 

' 	complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totaiidad de sus ~,~cacr~ 	trabajadores y/o terceros contratados que participern en actividades derivadas de ia 

	

áztec~ F~ ejecución del Contrato. La poiiza correspondiente deberá asegurar ~ 	

os en la 
dichos trabajadores 

~ , , 	y y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando reaiicen trabaj ve 	r 
loaseMonlasda 	" Infraestructura de Soporte Eléctrico o en otras Pnstafaciones de propiedad de AZTECA. 

En caso el dario no sea cubierto dei todo por ei Seguro Comptementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionaies 
reiativos a la reparación del daño producido a las personas pequdicadas, o de ser el 
caso, a cubrir ia indemnizacíQn por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que eiio sea imputabie a AZ7'ECA. 

En ese sentido, se acuerda ex resamente que SAN GABAN S.A.no c ~lbrirá ba o nin un t  ' 	 3~ 	 J 	g ~ 
~.  upuesto, indemnizaCitín o reparación aiguna a los trabaJadores de AZTECA o a los 

- Í~ 	}~ontratados por ésta, por ios daños personaies que puedan padecer en ia ejecución de 
CIOpF  
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los trabajos que realicen en la Infraestructura de 5oporte Eléctrico u otras instalaciones 
de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato, 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cuaiquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrori5mo 
o levantamiento de la población o cuaiquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello , se produjera daños a las instaiaciones de cualquiera de las 
Partes. 

Cécimo Sex#a.- peE mantenimiento y reforma de la Enfraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, SAN GABAN S.A. 
efectuará Eabores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o varios de los 
componentes de la Infraestructura de Soporte Eláctrico empleada por AZTECA en virtud 
dsl presente Contrato. 

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento ylq reemplazo requieran la 
manipulacíón y!o el retiro temporal del Cable de Pibra Uptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Elécirico o puedan afectar su correcto funcionamiento, SAN 
GABAN S.A. deberá comunicar dicha sifivación a AZTECA con la enticipación debida a la 
fecha en que se requierra ejecutar los referidos trabajos a efectos que AZTECA pueda 
remítir personal a la zona que proceda a efeatuar y/o supervisar dichos trabajos, según 
sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con SAN GABAN S.A. a través del 
Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo 1. 

~ 	 Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en e! numera( 16.3 siguiente, SAN 

	

~t~a~ 	GABAN S.A. no deberá manipular de forma alguna ní mucho menos proceder con el 

	

ya Y., 	retiro temporal del Cable de Fibra Üptica colocados sobre la Infrae$tructura de Sop4rte 
Eléctrico. 

i 	En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
SAN GABAN S.A, la rernisión de su personal a la zona pa ►~a la ejecuci5n ylo supervisión 
de los trabajos, SAN GABAN S.A. no asumirá ninguna responsabilidad. 

16.2 Las ParEes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cuatquier otro motivo, SAN 
GABAN S.A. se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios elementos de 

caL,~~~ Ia Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene instalados su Cable 
s de Pibra óp#ica, AZTECA colaborará con SAN GABAN S.A. brindándole las fac'tlidades 

' áz~~~á ! ~9 
~ <~ correspondientes, lo que efectuará bajo su cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en 

v°Qa 	1 íos plazos que coordine con SAN GABAN S.A. para la situación concreta. 
Jase hlontes •ie Peralte 

En casos de emergencia por corl;e del servicio de energia eléctrica, SAN GABAN S.A. 
,  avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así como respecto 

de las acciones que ejecutará a fin de dar una solucifln a la situación, y luego 
formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro de las 

1 I ` 

	

	cuarenta y ocho (a$) horas siguientes de conocído el evento por SAN GABAN S.A. En 
díchos supuestos, SAN GABAN S.A. podrá actuar de manera inmediata sin obsenrar los 

~ plazos y metodologia convenida en los numerales precedentes. Sin embargo, SAN 
GABAN S.A. se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios para 

`}solucionar e1 roblema suscitada I coordinando los mismos con AZTECA ~~ de ser _á~ 	p 	 c) 	 ~ t') 
I ~=..i  factible, brindándole una oportunidad a esta última para 	N  rsonal a la zoná y(iii) 
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velando en todo momento por no afectar de manera alguna del Cable de Fibra ©ptica 
instalados en la Infraestrtactura de Soporte Eléctrico. 

18.5 En caso se detectan3 que el Cable de Pibra óptica se encuentre dañado y/o cortado; las 
Pari;es acuerdan mediante el presente Contrato que en díchos supuestos, AZTECA 
debe actuar de manera inmediata para reparar y!o susíituir el Cable de Fibra óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mísmos con SAN GABAN 
S.A., y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para mandar 
personal a la zona. 

Décimo_Séptima.- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personai técnico debidamente capacitado y 
califcado, que estará a cargo del trabajo de instatación de cabies y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

El personal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 
personaS de SAN GABAN S.A. comunicará la reiacíón del personal que intervendrá en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, asi como los cambios que se produzcan respecto de dicho 
personai con una anticipación de diez (10) dias calendario. 

Décimo Cctava.- plbligaciones administrativas y tributariias de AZTECA 

Es de exclusíva responsabitidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 
autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 

a~. r desarrollo de sus actividades y la ejecucion de los trabajos de instalacion del Cable de ~ibra y  
Óptica, asi com cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 

f corresponder[e. 

Décimo Novena .- Confwdenciaiidad 

19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de fa presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprove+charla o usarla sin autorización expresa. 

~ az~ec~ ~Ñ En caso de existir alguna duda ~ en cuanto si algGn documento e información se 
1~seMorfeB~ee~o~~a ~ 

encuentra sujeta a ios términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
~ 	 confidenciai y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrurnento. ..., 

'¡, . ~oa iu°a~~o  g.2 En ese $entido, las Partes se obligan a mantener absoluta re$erva respecto de ia 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 

, 	salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

 19.3 Las Partes desde ya deciaran y reconocen que la Información no será difundida, 
l 	entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, reveiada a terceros 

distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato . 	 `~pCIQN~ , 	 ..' 	 vc~ 	sp  
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19.4 La obligación de reserva y la prohibíción de divulgación se ext;iende a todo el personal o 
representantes de ias Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsabies por cuaiquier infidoncia o divulgación por parte de su personal ylo 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán !as obligaciones a que se refiere la preserite cláusuia respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de ias 
obligaciones de confidenciaiidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser reveiada haya mediado violación de tas 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella informacián o documentación que SAN GABAN S.A. haya adquirido o 
desarrollado de manera independiente sin que al tiernpo de ser revelada haya 
mediado vioiación de ias obligaciones de confidenciafidad que son materia del 
presente Contrato. 

d) La remisión de copia del presente Contrato y sus anexos al Organismo Supervisor 
de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEf,) y/o a! Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones en atención a Iegislación apiicable al presente 
Contrato y/o al Contrato r1E Concesión RDNFtJ. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier inforniación confidencial recibida deberán, 
dentro de lo perrnitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

Vi ssiima. -  ComIté TQcnico 

20.1 Con el fin de coordinar las actividades que en desan•oi[o dei presente Contrato dEban 
ejecutar las Partes para el cumpiimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a fa frma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de eilas. 
Dicho Comíté estará encargado de estudiar, anaiizar y prograrnar la totalidad de asuntos 
operacionaies y técnicos invoiucrados en la ejecución del presente Contrato. 

j .2 Ei Comíté Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
~ aZILleCa k?, adopcián de nuevos acuerdos que modifquen, ampiten o en generai tengan efectos 

Vo8a 	Ñ sobre el obJeto del presente Contrato, formuiara las recomendaciones pertinentes a sus 
loseh1qnfesdaPemlte " 	representantes legales para ia adopción de las determinaciones que resulten 

_.r 	 pertinentes_ 

Viaésimo Primera.- Meaanismo de penailizacióte 

Serán causales de penaiización atribuibies a AZTECA: 

Si AZTECA incurriera en aiguna de las siguientes situaciones: 

(i) Gausara daños a ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico de 5AN GABAN S.A. 
como consecuencia de hechos que son directamente atribuibies a AZTECA, o 
de sus aontratistas. 

~O~~N~CACIUNFSA 
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(ii) Si por acciones u omisiones comprobadas e imputabies directamente a AZTECA 
se produjeran afectaciones a la prestación del servicio eiéctrico y se generara 
indisponibiiidad del sistema de transmisión que perjudique a SAN GABAN S.A. y 
no permita transmitir ia producción de energía eiéctrica de ia C.H. San Gabán li. 

b. 	Si AZTECA, obstacuiiza reiterada e injustificadamente ia tabor supervisora de SAN 
GASAN S.A. 

C. 	Si incumpie con ias obiigaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el piazo señalado en ios párrafos siguientes. 

d. Coiocaré, o utiiizara la Infraestructura de Soporte Eiéctrico, sin cumpiir las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autori2ación 
previa por parte de SAN GABAN S.A. 

e. Modificará ia lnfraestructura de Soporte Eiéctrico, generando un cambío en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vuineración a las normas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de SAN 
GABAN S.A. 

21.2 De verificarse aiguno de los supuestos antes indicados, SAN GABAN S.A. estará 
fiacuitada a notificar por vía notattiai a AZTECA la ocurrencia de taies hechos adjuntando 
la documentacicin sustentatoria correspondiente, debiendo AZTECA asumir las 
siguientes obiigaciones: 

a. En el caso de los eventos descritos en los literaies "ah y Nb" mencionado en el numeral 
21 _1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivaiente al vaior de restitución de la 

W
~~o ~~ 	Ir~fraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 

~ 	~ } 	incorrecta, más ei pago de una penaiidad equivaiente a 5 UIT (Unidades Impositívas 
Tributarias) por cada inconducta señaiada anteriormente. 

b. En el caso dei evento descrito en el literal °c° mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penafidad equivaiente a dos (2) veces el importe de la 
contraprestación que con•espondería pagar a AZTECA durante ei pen'odo de ia 
afectación, adicionai a la renta en deuda. 

C. 	En el caso de canfigurarse lo dispuesto en literal d) dei numerai 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penaiidad equívalente a 15 UIT. 

à  ZtQca),/ 
~  4 	Voga 

Jose Montes de Peialta 

En el caso de configurarse lo dispuesto en iiteral e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equívaiente al vaior de restitución de la instatación iiegítimamente 
modifioadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

e. En todos ios iiter•ales cítados en 21.1, asumír el costo de ia energla dejada de producir 
de la G.H. San Gabán 11 por (a indisponibifidad dei sistema de transmisión ocasionada 
por AZTECA, entiéndase ei iucro cesante ocasionado a San Gabán S.A. 

f. En todos ios literaies citados en 21, 
producto que hayan sido atribuídos s 

, sistema de trransmisión ocasionada 
organismo reguiadorcorrespondiente,.. 

t J  

t 
1, asumir las compensaciones por calidad de 
i SAN GABAN S.A. por la indisponibiiiciad del 
por AZTECA mediante resoiución firme del 
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En caso se verificara y comprobara el supuesto de apiicación de penalidades contenido en ia 
presente ciáusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
d(as hábiies siguientes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho concepto, 
siempre que la imposición de dicha penalidad no haya sído cuestionada por AZTECA medante 
el procedimiento previsto en la ciáusula vigésimo quinta del presente Contratto. En caso dicho 
plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado ia referida factura, ésta quedará constituida en 
mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios y moratorios con las 
tasas máximas autorizadas por el Banco Centrai de Reserva del Perú, desde la fecha de 
incumpiimiento hasta ia fecha efectiva de pago. 

Vioásimo Segunda .- Resolución del Contrato 

i'_as Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
confiigure aiguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obiigaciones que las Partes adquieren en virhud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro deí piazo de quince (15) dias 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrarío, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señaiado, el 
presente Contrato se resueive de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnizacián de daños y perjuicios. 

b) Decislón de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de ias Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspertder el uso de la Jnfraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cuaiquier causa, la caducidad de la concesiQn a la que sa ~ ay á  reflere la Cláusula 58° del Contrato de Concesión R.DNFO, salvo que, conforme a lo 

indicado en la cláusuEa de cesión, se resueiva la continuación de este mediante la 
cesion de posicíón contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Vigásimo Tercera. -  Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, SAN GABAN S.A. renuncia a interponer acciones de 
responsabiiidad civil contra ei Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismb 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
conformidad cQn lo estabiecido en la Cláusula 51 dol Contrato de Concesión RDNI=O. 

Vi ~ irno Cuarta - Conformidad a Cesión de Rosición Corttractual 
,~~ cAe;—A~:s 
aPfeca~ 	1 En caso de que se produzca la caducídad de ia concesión a la que se refiere fa Cláusuta 

v;B~ -- ~ 	58° del Contrato de Concesión fiDNEd, SAN CABAN S.A. otorga, por medio deI 
1oserdnntos4zPtto,to ~ 	

presente Contrakto , su conformidad expreaa en forma irrevocable y por adelantado a la 
cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 

o2t

,j4;c~°  Minísterio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFa) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZi'iMCA a sola opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecído en i~ 	el articulo 1435 del Cfldigo Civil. 

1
94.2  En consecuencia, SAN CABAN S.A. declara conocer y aceptar que para que ia cesión 

¡ 1 = 	de posición contractual antes señalada surta efectos, será suñc9ente que el Ministerio de 
Trans ortes Comunicaciones le comuni ue, mediante carta notarial : i.•':~ ti~" .f ;: 	P 	Y 	 q 	 , que ha ejercido el 
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derecho ai que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de esta ciáusula 
serán igualmente apiicabies en et caso de r,esión o transferencia de la concesión por 
parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tai y como lo prevé la cláusula 500  
del Contratto de Concesión RT?NF©. 

Viaésimo Quinta.- DQ 1a Jurisdicción 

25,1 Las Partes emp ►earán sus mejores esfuerzos para soiucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a rafz cje o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiies siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una soiicitud escrita por ia otra para una soiución amigable, ia 
controversia será resuei#a exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposicidnes especifícadas en esta cláusuia. EI piazo para ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de ias Partes. 

25.2 De no liegarse a un acuerdo de trato dírecto , dentro dei plazo estabiecido en el numeral 
25_1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
dafios, Controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raiz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, apiicación, aicance, interpretación, incumplimiento, vioiación o 
resolución (ia "Controversia" o las "Controversiasn) serán exclusiva y defrnitivamente 
determinados y resueitos mediante un arbitraje de derecho reaiizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con ias regfas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de l.ima, tal como se estipuia en esta ciáusuia, saivo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitrAje de conciencía. 

25.3 Los árbitros serén en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal Arbltrai. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por ia institución arbitral que ios haya propuesto. 

^f̀ 	25.4 Las Partes acuerdan t{ue el laudo arbitrai emitido o la resoiución dictada por el Tr'sbunal 
Arbitrai será inapeiabie, definitivo, vincuiante y concluyente para 1a ,Partes. La ejecución 
de dícho laudo o resolución arbitrai, en caso de incumplím'tento disponible ante cualquier 
tribunai o corte competente de la Ciudad de Lima. i.os costos del arbitraje serán de 
cargo de quienes determinen los árbitros. 

25.5 El Tribunal arbitrai funcionará en la Ciudad de Lima. 

Vtg.esimo Sexta .-  De la 1'ey apiicable 

°~ 	presente contrato se rige por la Ley pervana. i`n lo que no se encuentre previsto en ei áztec 
~~ sente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. v0g0 	n 

JoseflontesdePe+alia V ésimo Sé tima: DqmiGjtio y notificacianes 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domiciiios siempre estarán 
fij ados en la ciudad de Lima, Peru, y para que las comunicacionos que se crucen entre ellas en . ~ 

- 1:J;Y  	desarrollo del prEsente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en ia introducción del 
presente Contrato, donde se cursarán váiidamente cuaiquier comunidación judiciai o 

t 	extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 
+F?artes señalan como sus direcciones de correo electrónico las sigulentes_ 

"i~SAN QABAN S.A.: 	
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MAR.INA MARTIARENA MENDOZA 
RESPONSASLE aEL CONTRATO 
Correo elec#rónico: Martiarena@sangaban.com.pe  
Teléfonos: 053-364401 y celular 951291639 

AZTECA: 
FELIPE CUZMÁN 
RESPONSABLE DEL CONTRATO 
Correo eleckrónico: fguzman@azteca-comunincaciones.com  
Teléfonos: 01 611 1115 (f,jo) y 997 591 532 (móvil) 

Las Partes se obligan a notificar cuaiquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo ei entendido que de no reatizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias jtadiciales y extrajudiciales realizadas en (as 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormenfie hasta la fecha en que reciban la referlda comunicación de camblo de domicilio. 

Vi ésimo Oetava .- De ia elevación a escritura pública 

Cualquiera de tas Partes podrá soiicitar la elevacián a escritura pública del presente Confirato 
siendo todos los gastos notariaies y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

~ ViQésimo Novena .- Anexos 
e~  

i Forman parte integrante del presente Contrato ios siguientes anexos: 

i. Anexo 1: Normas Técnicas intemas de SAN GABAN S.A., las que inciuyen 
pt'ocedimientoS de instalación, operación y mantenimiento de sus redes 

ii. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTI`CA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
Úptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiónes de SAN 

-; 	GABAN S.A. 
~.~ 

iii. Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra Üptica que será elaborado por 
AZTECA. 

iv, Anexo 4: Declaración Jurada. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los 29 días del mes de octubre de 2015. 

ERAl.. 	 JOSE MONTES DE PERALTA 
DIRECTOR JURIDICO 

~ O~uDUCAC/0_F~ 
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